
Panoráinico del III Conciirsü Comarcal de ganadería de la Cerdaña 

El III Concurso Comarcal 
de ganado Pardo-Alpino 

de la Cerdaña 
por A. SOLDEVILA 

Jefe ProvinciBl de Ganadería 

En fechü tan señalada como es el lune^ siguiente al domingo de Pascua 
de Pentecostés, día igualmente fer iado en Cataluña y que correspondía este 
año con la fecha del 18 de mayo, tuvo lugar en el s ingular enclave, que el mu
n ic ip io de L l i v ia , const i tuye dent ro del t e r r i t o r i o f rancés, el 111 Concurso Co
marcal de la Cerdaña de ganado vacuno de raza pardo-alpina, pa t roc inado 
por la Excma. Diputac ión Prov inc ia l , a través de los Servicios de Mejora y 
Expansión Ganadera, cor r iendo a cargo del Ayun tamien to de la villa de L l iv ia, 
la organización a nivel local, y todo el cer tamen bajo la d i recc ión técnica de 
la Jefatura de Ganadería de la prov inc ia . 

A sustanciar un poco aspectos de d icho cer tamen ganadero — hoy por 
hoy, el único de dicha clase que se celebra en la prov inc ia de Gerona — así 
como a dejar constancia de la crónica de los diversos actos con tal mo t i vo 
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íL^..-^: 

El Gobcrriüdor Civil, D. Victonno A'i\í/iU'ríi, en h entrega de IÜS premit/K ¡j trofeos iftIjueUcudos 

celebrados en aquella villa y día, responden estas líneas en las páginas de esta 
prestigiosa «Revista de Gerona», en su etapa de «aper tura» a la más var iada 
temática p rov inc ia l , y que no dejan de tener su interés, no sólo para la comarca 
de La Cerdaña, donde la ganadería s iempre es not ic ia , sino en un orden pro
v inc ia l , por comun idad de intereses con otras zonas y en su más amp l io sent ido 
de p romoc ión y or ien tac ión técnica de la ganadería gerundense, como ob je t i vo 
que nos incumbe responsabi l izar. 

A n t e c e d e n t e s 

Con an te r io r idad y en anos inmediatos, se había celebrado este t ipo de 
Concurso ganadero en sus dos pr imeras ediciones, ba jo análogo pa t roc in io de 
la Corporac ión Prov inc ia l , organización a nivel local de los respectivos Ayunta
mientos y d i recc ión técnica de la Jefatura de Ganadería. En este sent ido, ei 
I Concurso Comarcal de Raza Pardo-Alpína de la Cerdaña, se celebró en la villa 
de Ll iv ia el 15 de mayo de 1968, coincidente con el «Día de la Prov inc ia», en 
aquella pob lac ión, y el II Concurso tuvo lugar en la villa de Puigcerdá en el 
m ismo mes del año 1969 en fecha 25, Domingo de Pentecostés, dándose con 
ello verdadera efect iv idad a la a l ternancia de su celebración, en una y o t ra vi l la, 
anualmente, en razón a tener la p r imera c i tada, el núcleo de ganado vacuno de 
raza Pardo A lp ina de pura raza, más impo r tan te de ¡a Cerdaña y ser la p romo
tora de dicha mani festac ión ganadera, y la segunda, ostentar la cap i ta l idad de 
tan impor tan te Comarca, con no menos interés en la p romoc ión de dichos 
certámenes, El volver a L l iv ia , este III Concurso Comarca l , obedecía este ano a 
este m o v i m i e n t o pendular de osci lación anual , de una a ot ra pob lac ión. 

S8 



Lüts Atiliiriilíiíics /Jiuu i tidales // ¡ocales ev su recorrida por las distintas secciones del concurso 

Concursos Comarcales de ganado vacuno de la Cerdaña. — Años 1968 a 1970 

(Ganaderías y animales concursantes) 

N.° dfc 
orden 

1 

II 

III 

Fecha da celebroíión 

19 mayo 1968 

25 mayo 19ó9 

18 mayo 1970 

Locclídod 

Li jv ia 

Puigcerdá 

Ll iv ia 

Núm. de 
ganaderías 

21 

13 

13 

N.° animales conc 

De lih.gen. 

123 

78 

160 

Del pai; 

25 

38 

u Trentes 

TDTIL 

148 

116 

2 8 1 8 8 

Observaciones 

Día de la 
Provincia 

Domingo de 
Pentecostés 

Lunes de 
Pentecostés 

Una tradición corregida 

Un Concurso de ganadería en la Comarca de la Cerdaña, lo es todo, menos 
una novedad. La novedad la const i tuye en todo caso, en estos ú l t imos años, 
única y exclusivamente la dedicación monográf ica del cer tamen a una especie 
— la v a c u n a — y a una sola raza: la Pardo - A lp ina. 

Efect ivamente, no hace todavía muchos años, en 1955 fue el ú l t i m o , se 
v in ie ron celebrando casi cada año unos Concursos de Ganado Caballar que eran 
él más fiel exponente de la impor tanc ia de la especie en la Comarca y que 
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con t r ibuyeron no poco a la me jo ra , sino también a la expansión comerc ia l de 
la act iv idad pecuaria más prodigada en aquellos años de la post-guerra y si
guientes, cual era la cría y producc ión de ganado equino de ap t i t ud t racciona-
dora. Estos Concursos de ganado equ ino, con sus complementos de las fer ias 
anuales, actuaron de es t ímulo ent re cr iadores y de sistema de d ivu lgac ión y 
conoc imien to general, den t ro y fuera de nuestra región, de una condic ión zoo
técnica del ganado de ¡a comarca, en sus t ipos de t racc ión media y aún pesada, 
y fueron lugar de convocator ia anual de Autor idades prov inc ia les, técnicos, 
ganaderos, tratantes y personas en general , d i recta o ind i rec tamente interesadas 
en la p roducc ión y comerc io pecuario. El t i p i smo de aquellos concursos y fer ias 
y su arra igo en la comarca, nos son evocados con f recuencia, en su aspecto 
cos tumbr i s ta , en las crónicas de F. Rosell y Blanich y nos quedan reflejadas en 
su aspecto técnico, en las publ icaciones de la Junta Provincial de Fomento 
Pecuario, de mano de D. Pedro Sola Puig, ¡efe de los servicios de ganadería en 
aquellos años. 

El decl inar de la impor tanc ia del l lamado mo to r an ima l , en la agr i cu l tu ra , 
reemplazado por el de exp los ión, ha dado lugar inexorablemente a esta nueva 
moda l idad de los certámenes ganaderos que comentamos, ya que el animal de 
renta, preside como es lógico, toda la prob lemát ica de la explotac ión ganadera, 
salvo naturales excepciones que la jus t i f iquen; ello nos lleva de IB mano a no 
o lv idar el rescoldo, que todavía queda en la Comarca de aquella hegemonía 
ganadera, a base del équ ido, que cont inúa, como muestra de una me jo ra con
seguida con no poco esfuerzo y que sigue cumpl iendo un ind iscut ib le ob je t i vo 
económico, aunque en el p lano d iscret ís imo, que como tal especie caballar le 
tiene reservada época actual , y prev is ib lemente, la fu tu ra . 

No obstante, la conversión del signo del caballar al vacuno es un hecho y 
el Concurso con esta or ientac ión en d icho sent ido, es def in i t i vo . La ganadería 
de renta, llena el vacío de la cría caballar y mular , tan bien or ientada en o t r o r a , 
como ahora se pretende encauzar, en comarca de tan ar ra igo ganadero, la ot ra 
especie y raza. El antecedente que en este caso hemos quer ido sacar a co lac ión, 
porque la ocasión bien lo merecía, nos avala una permanente vocación gana
dera, de hombres y t ierras y una vo lun tad de superación en cualquier manifes
tación de producc ión an ima l , con signo rentable, como es lógico. 

El actual Concurso de Ganado 

Como ha quedado d icho, se polar iza a una sola especie y raza: la denomi 
nada hoy día Pardo-alpina y conocida de ant iguo con el nombre de Suiza o 
Schv^'itz, por su país de or igen, como agrupación étnica más apropiada a estas 
zonas de a l t i t ud y pastos a lp inos, que permi ten el par t i cu la r régimen de «alpa-
ge» o t ranshumancia veraniega, con aprovechamiento a diente de recursos pas-
tables. Nos rea f i rmamos en d icha or ien tac ión por la o p o r t u n i d a d de la raza a 
este «hab i ta t» , y por su condic ión doble de raza mix ta ( p r o d u c t o r a de carne y 
de leche) y por sus característ icas de orden f is io lógico, en cabeza la rus t ic idad 
f ren te al medio, que la hacen sumamente indicada por el régimen de explota
c ión de la zona. No podemos extendernos más en su doble especulación, tan 
evidente la cárnica, así como la cant idad y cal idad de la leche, con buen tenor 
graso y sobrevalorac lón en el pago, por d icho ex t remo. 

La convocator ia de tal Concurso se hizo fundamenta lmente restr ingida a 
ganado de la raza indicada, con inscr ipc ión en los L ibros Genealógicos of iciales, 
cual corresponde a una nueva concepción técnica y moderna de estas concen
traciones ganaderas, aunque teniendo en cuenta c i rcunstancias actuales de la 
comarca y la me jora que sobre el ganado de la misma se ha de i n f u n d i r y de 
hecho se realiza, se abr ió una puerta para que tuviera entrada en dichos con
cursos tamb ién , una representación del l lamado genér icamente «ganado del 
país», que, con un fondo a lp ino ind iscut ib le , presenta un mayor o menor grado 
de «sangre» Pardo-Alp ina, según su estado de mejora ,que a través de ésto 
pretende est imularse. 

Pasando al análisis cr í t ico de la mani festación ganadera de este año, con
vocada como I I I Concurso Comarcal en L l i v la , debemos anotar que fue el de 
mayor afluencia de ganado y asistencia de púb l ico , de los hasta ahora celebra-
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Las Atttondddes üov ivformadas ihtat!adami'-i\t<; de la cuHdad de ulgiiitoa de los cjcmplarcíi presentados 

dos. Determinante para nosotros, en cuanto a la verdadera valoración del cer
tamen, -fue la concurrencia de ganado adulto, sensiblemente superior a ante
riores años, la no menos nutrida de ganado joven nacido ya en España y criado 
y recriado en la zona, y la importantísima Sección, que constituía novedad, de 
las hembras vacunas sometidas a comprobación de rendimiento lechero-mante
quero, pocas estas últimas todavía, por exigirse lactaciones completas y finali
zadas en la -fecha de celebración, y no haberlas todavía, directriz en la que debe 
caminar precisamente, como propia razón de ser del Concurso, en sus futuras 
ediciones. 

Concursos de Ganado Vacuno de la Cerdaña. — Años 1968j 1969 y 1970 
(An ima les concurrentes, por clases) 

CLASE DE ANIMALES 

Henibras con dientes permanentes 

Novillas de 1 a 2 años 

Novil los de 1 a 2 años 

Sementales con dientes permanentes 

Terneras menores del año 

Terneros menores del año 

1 

1. G. 

64 

2 

— 

3 

26 

28 

123 

CONCURSO 

P. Tolal 

23 

2 

— 

— 

— 

25 

87 

4 

— 

3 

26 

28 

148 

II 

L. G, 

35 

19 

8 

3 

11 

2 

78 

CONCURSO 

P, 

31 

7 

— 

— 

— 

— 

38 

Total 

66 

26 

8 

3 

11 

2 

116 

III 

L G. 

86 

31 

6 

7 

20 

10 

160 

CONCURSO 

P. 

19 

Total 

105 

9: 40 

— 6 
1 

— 

— 

28 

20 

10 

188 

n 
bniversitat de Girona 



En def in i t iva se concentró una masa de ganado, a efectos de exposic ión, 
más que suf ic iente para que pud ieran apreciar p rop ios y ext raños, la ca l idad 
conseguida en sus d is t in tas secciones, datos de rendimientos oficiales en la 
sección de hembras sometidas a con t ro l lechero y además, característ icas 
raciales en animales jóvenes ( te rneros y terneras) que por su condic ión de 
obtenidos y nacidos en la comarca y ob je to de recría en el país, t iene el gran 
valor de la con t inu idad de toda una acción ganadera con garantía de resultados 
evidentes. 

En cuanto a los v is i tantes, además de los de diversos mun ic ip ios de la 
Comarca, comprobamos la presencia de ganaderos y traf icantes de la vecina 
prov inc ia de Lér ida y de alejados puntos de la nuestra, aunque en este ú l t i m o 
caso, no en la cuantía que era previs ib le dado el interés del Concurso para los 
medios ganaderos de la Garrotxa y el Ripollés, por e jemp lo , sin c i tar o t ros. Es 
aspecto éste, que debe cuidarse en fu tu ras ediciones, p rod igando más, posible
mente, la d i fus ión de la convocator ia del cer tamen. 

Comentario general 

Los concursos de ganado cumplen una func ión socio-económica cerca del 
ganadero. Es el clásico hecho de «ser p remiado» además de rec ib i r una compen
sación económica en metál ico de f o rma inmed ia ta , no lo cuantiosa que en real i
dad debiera ser s iempre. Pero al lado de estos fines clásicos y permanentes, 
t ienen un mayor alcance de ámb i t o general , in t ra y extra considerados, cual es 
de «escaparate» que supone, para exh ib i r adecuadamente una clase de ganado 
y un nivel de cal idad conseguido en el m ismo, aunque sea desde luego, el grado 
de mejora de los «mejores», y a través de ese conoc im ien to , no meramente 
mor fo lóg ico , y de su extensión, poder conseguir un ob je t i vo comercia l en sus 
p roduc tos , que est imamos con c r i te r io real ista, que es la f ina l idad básica y 
pr ís t ina que just i f ica tales Certámenes en los momentos actuales, que exigen 
s iempre, medidas efectivas de desarrol lo y expansión ganadera y no plantea
mientos platónicos ni exh ib ic ion ismos t r iun fa l is tas , pero ociosos, d ivorc iados 
del verdadero entorno económico que interesa a la empresa ganadera. 

I I I Concurso Comarcal de la Cerdaña. — Ganaderías participantes 

(Por munic ip ios de or igen) 

CONCURSO 

I 

I I 

I I I 

De Llivia 

18 

6 

14 

De Puigcerdii 

2 

5 

2 

De Bolvír 

1 

1 

1 

De Alp 

--

— 

1 

De Guijs 

— 

1 

1 

T OTA L 

21 

13 

18 

Por ello queremos ins is t i r en que la p rogramac ión de dichos Concursos 
ba jo este ángulo de p romoc ión comerc ia l ganadera, a favor de animales selec
tos, está per fectamente indicado como una medida más a desarrol lar en los 
planes de fomen to pecuar io , sobretodo cuando se dan las c i rcunstancias, de 
coincidencia en su celebración, en ubicaciones geográficas, cuya verdadera 
vocación económica sea la de producc ión an ima l , a favor de característ icas 
extensivas del medio ambiente que lo pe rm i ten , y además ésta, se pueda des
arro l lar con el grado de selección requer ida, con lo cual se abre paso y se 
labora para la ganadería más rentable del f u t u r o . Estos son los ob jet ivos preci
samente que cumple en este orden de ideas, la Comarca de la Cerdaña, con un 
medio geográfico aprop iado para hacer posible esta p roducc ión de ganado de 
«pedigree» con las asistencias oficiales para su con t ro l , tanto desde el punto de 
vista genético como sani tar io . 

De ahí que en este caso deben quedar al margen los «pre ju ic ios» que f rente 
5 los concursos y exposiciones de ganado, meramente de f o rma , se tienen en 
muchas ocósiones, como medida cicsica de f omen to de la ac t i v idad , pero que 
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La iniportaiitisima sección de novillas futuras reproductoras, de un año de edad, obtenidas en la comarcu 

en éste, re i teramos, la est imamos como medida — y muy e f e c t i v a — d e des
arrol lo ganadero, per fectamente ensamblada con la prop ia esencia económica 
de la Comarca. 

Entrega de subvenciones 

Como final de los actos del Concurso celebrado, y una vez ver i f icado el 
desfile de animales premiados y haber hecho la entrega de premios y trofeos a 
i.^3 poseedores, tuvo lugar en el m ismo rec in to donde se había celebrado aquél , 
en acto púb l ico también, la entrega de las subvenciones otorgadas por la Direc
ción General de Ganadería a los prop ie tar ios de crías nacidas en España, con
cretamente en la Comarca, de pura raza Pardo-Alp ina, inscr i tas en el L ib ro Ge
nealógico Oficial de la prov inc ia . La cuantía de las mismas era de 500 ptas. 
por cría inscr i ta , de las condic iones señaladas ,que cor respond ieron casi en su 
to ta l idad a ganaderos del mun ic ip io de L l iv ia , siendo el total montan te de 
dichas p r imas , por inscr ipciones de ganado en registros oficiales, de las especies 
vacuna y porc ina en la p rov inc ia , relat ivas al pasado año de 1962, de 2Ó4.100 
pesetas, en una clara pol í t ica estatal de es t ímulo a la con t i nu idd del proceso de 
selección de razas. 

Posibilidad del Concurso a nivel Hispano-Francés 
Se ha venido hablando desde el I Concurso en L l iv ia , del interés de su 

celebración, con jun tamen te , con ganado procedente de explotaciones ganaderas 
francesas y españolas, de la comarca ceretana hispana y gala, Los programas 
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ganaderos de ambos países, son, en su aspecto técnico, fundamenta lmente idén
ticos en cuanto supone p romoc ión de la raza Pardo-Alpina en el área c i tada, y 
los inconvenientes de orden sani tar io por concentrac ión de ganados de proce
dencia de ambos lados de la f ron tera en la mani festac ión pecuaria con jun ta 
que en ju ic iamos, est imamos quedan grandemente obviados por el desarrol lo de 
los planes de profi la)t is animal ,que desde hace varios anos, vienen programán
dose en absoluta coord inac ión , pa r t i cu la rmente en la lucha subvencionada 
contra tuberculosis vacuna y las per iódicas campañas de vacunación ob l iga tor ia 
ant ia f tosa, sobre todo por t ratarse de Comarca enclavada en el l lamado cordón 
san i tar io f ron te r i zo o zona de seguridad f ron te r i za . 

Por dichas razones, la cr is ta l izac ión de esta sentida asp i rac ión, compar t i da 
per las Autor idades de ambos países y animados por los deseos expresos de los 
ganaderos de ambas ver t ientes, podría ser rea l idad, prev io el establec imiento 
de las naturales previsiones higiénicas y autor izaciones de orden aduanero, y 
redacción de reglamentaciones, que sin duda supondr ían una novedad y un 
acercam ento «por encima de los Pir ineos» protagonizado por hombres del 
campo, que por sobre f ron te ras , les anima un m i smo deseo e interés ganadero 
y humano. 

Condecoración al alcalde de Líivia 

Entre los actos celebrados el día del Concurso f igura la emot iva impos ic ión 
al alcalde de L l i v ia , D, Francisco Soldevila Grau , por el Gobernador Civi l de la 
Provinc ia, de las insignias de la Orden del Mér i to Agrícola, cuyo ingreso en la 
misma le había sido concedido en su día por el M i n i s t r o de Agr i cu l tu ra . Tuvo 
lugar el acto, en los salones del Hotel de L l i v ia , haciendo el o f rec im ien to de la 
Cruz de Caballero de dicha Orden , el ¡efe de ganadería de la prov inc ia , en nom
bre de los Servicios de Me jo ra y Expansión Ganadera, poniéndose de mani f iesto, 
al igual que en el par lamento del Gobernador C iv i l , que le s iguió, los mér i tos 
que recaían en el homenaieado, de orden persona!, po l í t ico y agrar io , en par
t i cu la r su d i la tada co laborac ión en la acción ganadera oficial en aquel mun ic i 
p io , y ú l t imamente su afán de servic io desde el puesto de Cont ro lador Comarcal 
de L ibros Genealógicos y Comprobac iones de rendimientos ganaderos, de tan 
sensible ín f lu io en toda la zona. 

El alcalde de Ll iv ia señor Soldevi la, agradeció tal deferencia, así como la 
presencia en aquel acto de Autor idades y amigos, haciendo a f i rmac ión de con
t inuar al servic io de los intereses comarcales y de los ganaderos en par t i cu la r . 

Inauguración de la Oficina de Libros Genealógicos 

Como final y por la tarde, se g i ró visi ta por el Gobernador Civ i l y Au to r i 
dades, a los locales donde se ha instalado la Delegación Comarcal del Servicio 
de L ibros Genealógicos y Comprobac ión de Rendimientos Ganaderos. Dicha 
dependencia se ha hab i l i tado en local cedido por el Ayun tamien to de Puigcerdá, 
en lugar tan céntr ico como es el Paseo 10 de A b r i l , o antigua Plaza del Cuar te l , 
que al m ismo t iempo la ha do tado de mater ia l bu roc rá t i co para su funciona
mien to . Consta además, de pequeño labora to r io anejo para la práct ica de los 
análisis elementales que compor tan las comprobaciones de grasa en las mues
tras obtenidas de animales somet idos a con t ro l lechero. 

Se persigue centra l izar en dichas Delegaciones Comarcales, las práct icas de 
con t ro l cuan t i ta t i vo y cua l i ta t i vo en las comprobaciones de rend im ien to lechero-
mantequero , identi f icaciones y con t ro l de registros indiv iduales de animales 
selectos, contabi l izac ión estadística a nivel comarcal de datos e i n fo rmac ión 
asequible a explotaciones ganaderas en relación a todo ello, polar izándose la de 
Puigcerdá a un comet ido específico en relación exclusivamente a la raza Pardo-
Alpina. 
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Iiiiposiciüii, por rl Gobin-iiadot Civil, tic las iii.sÍ!/>iiü» de lo Or<lcn\ de! MerUo Agrícola, 
ul Alcalde de Lliviu. don Francisco Solclevila GruH 

Funcionan en la prov inc ia , además, las Delegaciones de Castelló de Ampu -
rlas, Gerona capi tal y Subzona de Gerona (Comarca de la Selva) todas éstas 
dedicadas, por con t ra , a la raza Fr jsona, y en tota l dependencia técnica y admi 
n is t rat iva de los Servicios de Mejora y Expansión Ganadera de Gerona, de ios 
que f o rman par te a todos los efectos. 

Autoridades asistentes 

Por la mañana, a su llegada, fueron recib idos por el alcalde de L l iv ia señor 
Soldevi la y Corporac ión Local , las diversas Autor idades Provinciales, ent re las 
que f iguraban el gobernador c iv i l , D. V i c t o r i no Anguera; presidente de !a Dipu
tac ión Prov inc ia l , D. Pedro Ord is ; Delegado Provincia l de Agr i cu l tu ra , D. José 
Gisber t ; Jefe Provincia l de los Servicios de Ganadería, don A r t u ro Solde
v i la ; Inspector Provincia l de Sanidad Veter inar ia , D. Salvador Maneu; Jefe del 
D is t r i to Forestal , D. Jul ián Arenas, presidente del Colegio Ofic ial de Veter ina
r ios de la Provinc ia, D. José Ol ivas; Diputados Provinciales Sres. Ramis, Fe-
r rusola y Tu r i e ra , este ú l t i m o c o m o Alcalde de Puigcerdá, en compañía de 
m iembros de la Corporac ión Local ; Juez de Inst rucc ión de Puigcerdá; Admin is 
t rador de la Aduana; Comisar io Jefe de Pol icía; Presidente de la Hermandad 
Comarcal de Labradores y Ganaderos, Sr. Rosel!, y o t ras personal idades. 

De parte francesa acudieron el D i rector de los Servicios Veter inar ios De
par tamenta les de Perpignan, Dr. Povero; el presidente del Sindicato de la Raza 
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El J u r a d o 

Pardo-Alpina del Depar tamento, Mr. Patau; Alcaldes de BourgMadame; Bol-
quere, Saillagouse, Estabar y Caldegas, munic ip ios todos ellos enclavados en la 
Cerdaña francesa, así como el Adm in i s t r ado r de la Aduana, Comisar io de Po
l icía, etc. 

Las Comisiones cal i f icadoras del ganado presentado al Concurso, estuvie
ron fo rmadas por técnicos y ganaderos de fuera de la Comarca, actuando a tal 
f in los Veter inar ios Ti tu lares de Ripoll, Sres. Sebastián y Moreno ; de Llagostera, 
Sr. Coris, de Ribas de Freser Sr. Mendieta y ios también facu i ta i tvos, señores 
V ida l , Perpiñá Muñoz y Candanedo, con el ganadero Sr. Portel l , responsabi l i 
zando la organización técnica los veter inar ios Sres. Sanllehy, Grau y Rufí, con 
le co laboración del personal admin is t ra t i vo de los servicios de ganadería. 

Ganaderías participantes en e! I I I Concurso Comarcal. — Año 1970 

V.° orden 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
7 

8 ' 

9 

1 0 

11 

1 2 

1 3 

1 4 

1 5 

1 6 

17 

1 8 

P R O P I E T A R I O 

Manuel Mar t í Delcor 

An ton io Naudi Bosom 

José Roig Riba 

Ramón Rosell Jubés 

Miguel C iord ia Font 

Matías de A lber t Muntadas 

Esteban Calis Vi lá 

Juan Blanqué Grau 

Ganaderías Elias Puig 

Gui l lermo Tuset Pi 

Hermanos Imbern Cosp 

Venancio Agustí Maranges 

José Tur ie ra 

Juan M i r Arbós 

Pedro Vigó Tor t 

Juan Peyrató Ravetliat 

Juan Orr io ls Or r i o l s 

Jacinto M i r Arbós 

Localidad 

Ll iv ia 

L l iv ia 

L l iv is 

Puigcerdá 

Bolv i r 

A lp 

L l iv is 

Ll iv ia 

Ll iv ia 

Ll iv ia 

Ll iv ia 

LÜvia 

Puigcerdá 

L l iv ia 

L l iv ia 

Ll iv ia 

Ll iv ia 

Ll iv ia 

Explototión 

Caserío de Gorguja 

Caserío de Gorgujo 

Masía de Amoretas 

Masía Aransó 

Tor re de Riu 

Caserío de Sareja 

Masía de Cot 

Masía Travys 

Caserío de Gorguja 
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